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Señores 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.        S.         D. 
 
 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 
 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JOSE MARIA LUCIO 
DEMANDADO PORVENIR S.A. Y OTOS  
 
RADICACION: 760013105005-2023-00157-00 
 
 
Cordial saludo

Adjunto envío sustitución de poder dentro del proceso de la referencia.

Anexo

- Poder de sustitución 
- Copia de la cedula y tarjeta profesional de la apoderada sustituta

HAROLD MOSQUERA RIVAS
Apoderado parte demandante 



 
 
 
 

Carrera 4 No. 11-33 Edificio Ulpiano Lloreda Of. 202 – 203 Cali, Teléfono: 8890339                                              
E- mail: mrabogadosasociados23@hotmail.com 

 

 

 

 

Señor 
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

E.        S.         D. 
 
 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 
 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JOSE MARIA LUCIO 

DEMANDADO PORVENIR S.A. Y OTOS  
 

RADICACION: 760013105005-2023-00157-00 
 
 

HAROLD MOSQUERA RIVAS, mayor de edad, domiciliado y residente en esta 
ciudad, identificado con la C.C. No. 16.691.540 de Cali, abogado titulado y en 

ejercicio con T.P. No. 60.181 del C.S.J.,  obrando en este proceso en calidad 
de apoderado judicial de la parte demandante, comedidamente manifiesto a 

usted la sustitución del poder a mí conferido, a favor de la abogada  LUZ 
KARIME CASTILLO LONDOÑO, abogada titulada y en ejercicio, identificada 

con la C.C. No. 1.143.832.089 de Cali y Tarjeta Profesional No. 230.998 del  
Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe la representación del 
señor JOSE MARIA LUCIO dentro del proceso de la referencia. 

 
Esa sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mí conferidas en 

el poder con que se inició la demanda y la sustitución se concede con las 
mismas facultades a mí otorgadas. 

 
Sírvase Honorable Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines 

aquí señalados. 
 
 

Atentamente,                                        Acepto, 

 
 

 
HAROLD MOSQUERA RIVAS           LUZ KARIME CASTILLO LONDOÑO 
CC. No. 16.691.540 de Cali                CC No. 1.143.832.089 de Cali  

T. P No 60.181 del C. S. J.                 T.P. 230.998 del C.S. de la J. 
 



       

 

       

 

       

 

      


